
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PARD. No. 1100131100032022-00135 

 

OBRE EN DILIGENCIAS Y PONGASE EN CONOCIMIENTO de los 

involucrados el informe actualizado allegado por el equipo 

interdisciplinario adscrito al CENTRO ESPECIALIZADO PUENTE ARANDA 

DEL I.C.B.F. sobre el estado actual de salud física, psicológica y 

nutricional del NNA K.C.P.G., al cual se le dará su valor probatorio en 

la etapa procesal pertinente. 

 

Respecto a lo informado por el Centro Zonal respecto al 

reconocimiento de la paternidad del menor, REQUIERASE al señor 

YESIMER ALBERTO ROSADO ZAPATA y al CENTRO ESPECIALIZADO 

PUENTE ARANDA DEL I.C.B.F., para que procedan ALLEGAR en el 

término perentorio de quince (15) días, Registro Civil de Nacimiento 

reciente del NNA K.C.P.G. actualizado e INFORME su correo 

electrónico para citaciones judiciales.  

 

Por Secretaría NOTIFÍQUESE de la presente providencia al 

suscitado supuesto progenitor por el medio más expedito, dejando 

las constancias de ley.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 32 HOY 18 DE AGOSTO DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA  
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